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Las leyes, ordenes y anunoios que hayan de insertarse en
.5«s Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
íjuspectÍTO, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódioos.

(Real orden de ó de Abrilde 1868 )

Cbntf.os oficial» de Madrid. -Listado a domicilio:al mes,
Ipesetas; trimestre, 9| semestre, 18, y un afio, 38.

Oficiales pukra diMadrid.
—

Trimestre, 12 peaetaa; seaei-
tre, 24, y un afio, 48.

Particulares.— En esta Capital, llorado a domieilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 11al trimes-
tre, 30 al semestre y 80 al afio.

Anuncios proeedntsi ¿a U Mxmív
Diputación Provincial, Ilnaa o fr

ídem judiciales, linea o ftaedá»
ídem oficiales, Unes o hsacióm
ídem particulares <

O.iO «antee. 1,00 -
. 0,90

—
.. 1,10 -

Se publica todos los dias, excepto los domingos
Se admiten suscripciones en la Administraeión del Boletín,

calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.
—

Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración eon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereoha
TBLRFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE I^ES A SEIS

Numera tuelte, 50 téetlwa*

A particulares, 60 «entine»

PARTE OFICIAL (3) Serán base del padrón las de-
claraciones que los propietarios o po-
seedores de las fincas están obligados
a formular a tal efecto, previo reque-
rimiento público. Las Juntas munici-
pales del Impuesto podrán suplir las
declaraciones que no se presenten des-
pués de un requerimiento especial y
rectificar las presentadas, atendiendo
para ello a los antecedentes del Catas-
tro o del Amillaramiento y a los infor-
mes y comprobaciones que obtengan' y
practiquen. Las Juntas ejercitarán a
este fin todas las facultades de inves-
tigación otorgadas a la Administra-
ción por las Leyes fiscales.

la clasificación de la dicha finca com-
probada, o demostrasen no haber es-
tado en condiciones de hacerlo.

nancias obtenidas en el ejercicio de
cualquier industria, profesión o ac-
tividad lucrativa, tenga o no la con-
sideración jurídica de mercantil, que
no estén expresamente comprendidos
en otro título de esta Ley.

(5) La aprobación del padrón he-
cha por la Junta Provincial es re-
clamable por los contribuyentes, co-

lectivamente^ por laAdministración,
ante la Junta Central, cuya resolución
terminará la vía gubernativa.

(6) Durante los cinco años de su
validez, el padrón será parcialmente
revisable de oficio, cuando existan al-
teraciones que afecten a los beneficios
de una finca en más o en menos del
25 por 100. Los contribuyentes vienen
obligados a dar cuenta de las altera-
ciones de los datos asignados a sus
fincas que excedan dichos límites. Las
modificaciones del padrón no relativas
a bases evaluatorias serán materia del
Reglamento.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS, AA.RR. el Príncipe de Asturias
9 Infantes continúan sin novedad en

(2) A los efectos del presente títu-
lo, se entiende por beneficio de un año
el valor en que los ingresos excedan
ese año de los gastos, incluyendo en
los ingresos los incrementos de valor,
realizados o contabilizados, que hayan
adquirido los diversos elementos del
activo, yen los gastos las depreciacio-
nes efectivas y contabilizadas de esos
mismos elementos.

-SU importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA (4) Terminado el padrón, se ex-
pondrá al público. Cada contribuyente
podrá reclamar, tanto contra la clasi-
ficación atribuida a la finca o fincas
por él cultivadas, como contra la atri-
buida a fincas de cualquier otro con-
tribuyente incluido en el mismo pa-
drón.Estas reclamaciones tendrán dos
instancias: una de reposición ante la
propia Junta clasificadora, y otra de
apelación, en su caso, ante la Junta
Provincial, cuyo acuerdo terminará la
vía gubernativa.

(3) Se considerarán asimismo como
beneficios, los incrementos de valor
realizados por la enajenación del ne-

gocio o de participaciones en el nego-
cio que excedan de la cuarta parte del
mismo, cualquiera que sea la forma
que la enajenación revista, incluso la
de absorción o fusión con otra Em-
presa.

REAL ORDEN
(Continuación)

Artículo 77
TITULO III (1) La liquidación del impuesto

correspondiente a los beneficios de la
explotación del suelo se girará sobre
la base que resulte de practicar las si-
guientes operaciones:

1.° Multiplicar por la extensión
correspondiente a la clase o clases de
cultivo existentes en la finca o fincas
del contribuyente el volumen de pro-
ducción que el padrón les asigne, mo-
dificado, en su caso, en el tanto por
ciento a que se refiere el artículo 73,
párrafo tercero.

2.° Multiplicar el producto o pro-
ductos así obtenidos por los respecti-
vos coeficientes concretos de beneficio,
señalados conforme a lo dispuesto en

el artículo y párrafo citados; y
3.° Deducir del producto o produc-

tos resultantes de esta segunda opera-
ción el importe de la correspondiente
renta dominical y el de los intereses
ríe los capitales regularmente emplea-
dos en la explotación, cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el
artículo 10, párrafo primero.

(2) En los casos de evaluación es-

pecial a que se refiere el articulo 74,

párrafo 1.°, labase de liquidación se

obtendrá deduciendo de los beneficios,

determinados según dicha evaluación,

la renta dominical y los intereses de
las deudas, en su caso.

Beneficios de la explotación
del suelo

CAPITULO PRIMEROCAPITULO III

Reglas especiales de liquidación Reglas especiales sobre sujeción y exen

Artículo 75 ción del impuesto

(1) El padrón de contribuyentes
por beneficios de la axplotación del
suelo se formará cada cinco años por
las Juntas Municipales del Impuesto,
y expresará:

Artículo 76 Artículo 79

(1) Rectificado o ratificado el pa-
drón en vista de las reclamaciones in-
terpuestas, se elevará a la Junta Pro-
vincial, la cual lo aprobará, previa
comprobación y luego de ventiladas
las apelaciones que se formulen.

(1) A los efectos del artículo 17,
párrafo 2.°, se entiende que una per-
sona o entidad no residente en Espa-
ña realiza negocios en territorio es-
pañol y se halla, por tanto, sujeta al
impuesto, siempre que tenga en algún
punto de dicho territorio oficinas, ta-
lleres, instalaciones, almacenes, tien-
das u otros establecimientos, sucursa-

1." El nombre y el domicilio del
propietario o poseedor de la finca, y
los del cultivador en los casos en que,
con. arreglo al artículo 28, párrafo 2.°,
apartado b), deba girarse a nombre de
éste la liquidación por beneficios.

(2) La comprobación se practicará
necesariamente respecto de las fincas
que hayan sido objeto de reclamación
yrespecto de las que, sin haber sido
objeto de reclamación, puedan consi-
derarse representativas y aptas para
servir de punto de referencia y com-
paración.

les, agencias o representaciones auto-

rizadas para contratar en nombre y
por cuenta de ella.2.° La extensión de la tierra culti-

vada o aprovechada.
3.° Las clases de cultivos o apro-

vechamientos en que se descomponga
dicha extensión, con la medida super-
ficial que a cada clase corresponda." La
calificación y la clasificación se harán
con arreglo a las disposiciones conte-
nidas en el apéndice a esta Ley.

(2) Se considerarán incluidas en el
párrafo anterior las personas que rea-
licen operaciones en España mediante
organizaciones especiales para la ven-
ta o simplemente para la centraliza-
ción de pedidos, aun cuando estas or-
ganizaciones tengan personalidad ju-
rídica independiente y se hallen, a su
vez, sujetas al impuesto. La de^^^
sobre éste l"»^» rnmpat.ft a.

(3) La comprobación se ejecutará
mediante informaciones y peritaciones
especiales, y atendiendo a los datos
del Catastro donde éste exista, si los
tipos evaluatorios del mismo se han
calculado según datos posteriores al
año 1914.

4.° El volumen de producción por
hectárea de cada clase de cultivo, en-
tendiendo por tal el promedio del vo-
lumen efectivo de producción obtenido
en los cinco años anteriores.

(4) Si de la comprobación resulta-
se que la Junta municipal había asig-
nado a una finca clasificación o volu-
men de producción inferiores a los
verdaderos, 1 a rectificación consi-
guiente se hará extensiva, proporcio-
nalmente, a todas las fincas que en
el padrón figuren con el mismo ré-
gimen de cultivo, excepto las de
aqueUos contribuyentes que oportu-
namente hubiesen reclamado contra

Central, constituida en Jarado
aar

vez establecido, las liquidaciones se
girarán a nombre de las organizacio-

(2) Cuando se trate de explotacio-
nes no comprendidas en las relaciones
de coeficientes a que alude el artículo
73, el padrón se limitará a consignar
los datos del número 1.° del párrafo
anterior y aquellos otros que puedan
servir para la evaluación a que se re-
fiere el artículo 74.

TITULOIV
nes intermediarias, conforme a lopre
venido en el artículo 28, párrafo se
gundo, apartado a).

Beneficios del Comercio, de
la Industria y de los ¡r.ego-

CIOS (3) Asimismo y a los efectos do la
evaluación de los beneficios y en \u25a0 sr
caso del capital, la Administraciór
podrá considerar como Agencias o re-

Artículo 78
(1) Son beneficios del Comercio, de

laIndustria y de los negocios las ga-
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presentacíones de Empresas extranje-
ras, y no como entidades españolas
independientes, aun cuando se hallen
constituidas como tales y domiciliadas
en España:

6." Enlos días de descanso deberán
realizarse los trabajos preparatorios
para que, al finalizar el descanso del
personal pesquero, puedan salirinme-
diatamente a la mar los buques, de-
biendo emplearse en tales trabajos
preparatorios el personal y el tiempo
meramente indispensables para eiec-

de tres días y menos de una semana,
o al término de un viaje cuando éste
dure una semana o más, según se pre-
viene en los apartados a) y b) del ar-
tículo 20 del Reglamento:

Considerando que el precepto esen-
cial del descanso dominical estableci-
do por el Decreto ley de 8 de Junio
de 1925 ha sido subordinado por el
legislador a ia razón máxima de que
su cumplimiento no imposibilite la
vida de las industrias, y en atención
a ello ha permitido en sus artículos
6.° y 7.' que el descanso dominical del
personal asalariado pueda ser susti-
tuido por el descanso semanal o por
un día de descanso por cada siete na-
turales en períodos mayores de una
semana, si bien para esto i'ütimo exige
el artículo 7° la previa consulta del
Gobierno al Consejo de Trabajo y a
las Asociaciones calificadas de patro-
nos y obreros donde existan, de acuer-
do con lo cual, como resultado de la
amplia información antes aludida, se
estableció en el Reglamento de 17 de
Diciembre de 1926 el régimen especial
de la industria de la pesca, toda vez
que la gran mayoría de las Asociacio-
nes y organismos que acudieron a
aquella reconocías la necesidad de
permitir la suspensión del descanso
por períodos mayores de una semana,
adoptándose en dicho régimen, para
la limitación de estos períodos, la que
propuso la Comisión Permanente del
Consejo de Trabajo:

prenda, deben ser computados a loefectos de esa compensación, los día-
en que los obreros no hubiesen traba"
jado, teniendo aviso de ello con unianticipación que, según elespíritu delartículo 22 del Reglamento, ha de serde veinticuatro horas al menos:

Considerando que, si bien el Eegla.
mentó de 17 de Diciembre de 1926 daintervención a JuntasLocales dePesca
en- la aplicación de sus preceptos vtodas las Autoridades están obligadas
a velar por el cumplimiento de la Lev
del 'Reino, este Ministerio no tiene.competencia para ordenar a los Co-
mandantes y Autoridades de Marina
que no autoricen la salida de los bu-
ques pesqueros si no acreditan los pa-
tronos o armadores haber concedido a
su personal el descanso preceptuado'
pero que una tal disposición dictada
por el Ministerio competente sería una
garantía cierta y convenientísima para
la efectividad de la Ley:

&) Las Empresas cuyos Adminstra-
dores carezcan de la nacionalidad es-
pañola o no estén domiciliados en Es-
paña en número bastante para tomar tuarlos.»

Funda el solicitante su petición en
que, si bien el Reglamento de 17 de
Diciembre último ha tenido en cuenta
que la industria pesquera no puede
utilizar todos los días laborables por
las paralizaciones forzosas a causa de
temporales, averías, reparaciones, pi-

acuerdos
b) Las Empresas cuyos Adminis-

tradores sean empleados o en algún
modo dependan de entidades extran-

c) Las que por el nombre o razón
social inscrita en elRegistro o por las
designaciones agregadas a aquéllos en
anuncios o documentos comerciales
den a entender que actúan en España
bajo la dependencia de entidades ex-
tranjeras;

jeras

cado de calderas, etc., solamente ha au
torizado que cuando se pierdan días
por tales causas pueda el personal tra-
bajar en el domingo siguiente, autori-
zación que no basta para la recupera-
ción del tiempo perdido, puesto que
la paralización dura a veces varios
días de la semana y aun períodos ma-
yores, en que son frecuentes los casos

d) Aquellas cuyo capital conste
de modo fehaciente a la Administra-
ción que se halla poseído por entida-
des extranjeras en proporción suficien-
te para que éstas impongan sus deci-
siones en la gestión mercantil y finan-

Considerando que la aplicación a
los buques pesqueros de las disposi-
ciones vigentes en los artículos 15 y16
del Reglamento para la navegación j
seguridad de los buques, es desde lue-
go procedente y está justificada, no só-
lo porque las mismas circunstancias
se ofrecen en las dos clases de embarca-
ciones, sino porque tales disposiciones
regulan más concretamente la excep-
ción de carácter general prevista en el
apartado 6.° del artículo 8.° del Re-
glamento;

de arribada forzosa en que el perso-
nal pesquero desembarca y disfruta
en puerto de un descanso que debe
computarse, en compensación del que
la Leypreceptúa, en que para evitar
el retraso de la salida de los buques a
la mar, es obligado en ocasiones rea-
lizar en días de descanso determina-
dos trabajos preparatorios, como los
indispensables para encender las cal-
deras yobtener presión suficiente; y,
por último, en que solamente acce-

(4) El hecho de que las Compañías
detransportes mar timos, cuyosbuques
toquen en jmertos españoles exclusi-
vamente en navegación de segunda y
tercera clase, tenga en el Reino con-
signatarios o Agentes, no obliga por
sí sólo al impuesto a tales Compañías.

ciera

(Continuará.

diéndose a tal petición, será posible
la explotación de la industria, sin que
por otra parte, ello implique perjni
ció para el descanso del personal pes-
quero que disfrutará en todo caso de
más días de asueto que el de las in
dustrias terrestres, pues las causas
anteriormente expuestas obligan al
paro en más de 100 días al año, con la
ventaja para los obreros pescadores
de que estos perciben el jornal corres-
pondiente a les 365 días, cualquiera
que sea el tiempo que se vean obliga-
dos a suspender su labor:

gobierno Civil Considerando, sin embargo, que los
informes aportados por la mayoría de
aquellas Asociaciones y organismos
que se mostraron partidarios de la ex-
cepción especial, justifican, igualmen-
te, el autorizar más amplios períodos
de suspensión del descanso, de mane-
ra que en determinadas modalidades
de la industria pesquera, en que la
explotación está estrechamente supe-
ditada a las' temporadas, a circunstan-
cias transitorias y a los accidentes
naturales, sea posible aprovechar más
los días favorables para la pesca, ra-
zón que abona la petición que motiva
este expediente, aunque solamente en
parte, pues el período de un trimestre
es bastante para -que se puedan lograr
aquellas finalidades:

Considerando, por último, que la
regla 6.a, solicitada en la instancia de
referencia, no es precisa, por cuanto
el apartado 5

°
del mismo artículo 8.°

del Reglamento establece, con carác-
ter general, aplicable, por tanto, ala
industria pesquera, una excepción
para los trabajos preparatorios que
para el ejercicio de las industrias sea
indispensable hacer con un día de an-
telación, bien entendido que el perso-
nal que haya de realizar esos trabajos
se le ha de dar el descanso de compen-
sación, según lo dispuesto en el ar-
tículo 49 del propio Reglamento,

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer:

Por el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, se dice a este Go
bierno lo que si

«Excmo Sr.: Con esta fecha se ha
dictado la Real orden que dice así:
Excelentísimo señor: Vista la instan-
cia elevada a este Ministerio por el
Presidente de la Federación Española
de Armadores de Buques de Pesoa,
en la que, después de exponer ciertas
peculiaridades de la industria pesque-
ra y dificultades de interpretación y
aplicación de los preceptos contenidos
en los artículos 17 al 24 del Reo-la-
mento de 17 de Diciembre último,°so-
bre descanso dominical, solicitando

Considerando, en primer término,
que en vista de los resultados de lá
información pública abierta por Real
orden de 23 de Mayo de 1924 en la
que depusieron las asociaciones pro-
fesionales patronales y obreras de la
industria de la pesca, pósitos de pes-
cadores. Juntas Locales de pesca, Ayu-
dantías y Comandancias de Marina,
Dirección general de pesca, Delega-
ciones Locales y Comisión Permanen-
te del Consejo de Trabajo, se estable-
ció para la mencionada industria el
régimen especial contenido en la Sec-
ción IIdel Capítulo IVdel Reglamen-
to de 17 de Diciembre último, régi-
men que implica una de las excepcio-
nes especiales autorizadas por el ar-tículo 7.° del decreto ley de 8 de Ju-mo de 1925, puesto que los artícu-los 20 y 21- del citado Reglamento
permiten que en determinados casoslos obreros empleados en domingo notengan como compensación el descan-íninterrumpido de veinticuatro horasdentro de los siete días, comenzadosa contar por el mismo domingo enque hubiesen trabajado, aunque exi-giendo que tengan un día de descan-so por cada siete naturales en perio-dos que pueden ser mayores de unasemana, limitadas solamente por laduración de los viajes de los buquespesqueros, y en consecuencia, lo que
£¿S i íd*J P

A
ret6Dde k foraciónEspañola de Armadores de Buques

Que s
e
ed

a'fPf°P°ner^ «« instanckque se dicten las reglas 1.a y 2 a
antenórmente transcrita^ es qJel'tW

no de aquellos períodos quede referi-do al de un semestre o de un cuatri-mestre, en vez de al término máximode dos vxajes, si cada uno dura mis

que, como normas aclaratorias o com-
plementarias de aquéllos, se dicten

Considerando que, en todo caso, la
determinación de los períodos máxi-
mos de suspensión del descanso, den-
tro de los límites que se autoricen, ha
de ser en cada localidad objeto de
pacto entre los elementos patronales
y obreros, bien para un ramo de la
industria pesquera o para la genera-
lidad de ella, y, no mediando pacto,
ha de acordar sobre ello la Junta Local
de Pesca, conforme a lo establecidoen los artículos 23 y24 del Reglamen-
to, lo cual constituye una garantía deque el uso de aquella autorización se
acomodará, en todo caso, a las exigen-
cias de la industria:

1. Que cuando las mismas cir-
cunstancias que determinan la excep-
capción contenida en el régimen espe-
cial preceptuado por el Reglamento
de 17 de Diciembre de 1926, para la
aplicación del Decreto ley de 8 de Ju-
nio de 1925 a la industria de la pesca,
aconsejan ampliar los límites señala-
dos en los apartados a) y b) del ar-
tículo 20 del citado Reglamento, el
descanso del personal pesquero podrá
ser suspendido por un período mayor:
pero que, en todo caso, dicho personal
habrá de disfrutar dentro de cada tri-
mestre, sin que deje de percibir los
jornales correspondientes, trece día?
completos de descanso. En caso de
paralización, que dure más de un día r
por causa de avería, arribada, limpie-
za de cascos y calderas, temporales,
reparaciones, etc., se podrán compu-
tar como días de descanso del perso-
nal los que éste no trabaje si hubiese
sido avisado de ello con una antela-
ción de veinticuatro horas.

las siguientes reg

1.a El descanso del personal pes-
quero deberá computarse, en los casos
a que se refiere el caso 3.°, por los
días do descanso forzoso, a razón de
tino de éstos por cada siete laborables.

2. Sera forzoso que el personal
pesqiiero disfrute de descanso duran-
te veintiséis días completos por cada
semestre o de diecisiete al cuatrimes-
tre.

3.a Los armadores de buques pes-
queros podrán computar como día de
descanso, anunciándolo previamente
al personal, aquellos en que al semes-
tre o cuatrimestre se paralice el barco
por averia, arribada, limpieza de cal-
deras y cascos, temporales, reparacio-
nes, etc.

Considerando, además, que uno delos fundamentos que en la instanciade referencia se exponen es el de quelos obreros pescadores no dejan depercibir su jornal aunque las circuns-tancias atmosféricas obliguen al paro
y que el artículo 13 del Reglamentó
de 17 de Diciembre de 1926 previeneque en cada concesión de excepciones
del descanso dominical se determina-ran las condiciones y compensaciones
que habrán de tenor los obreros que
trabajen en domingo:

Considerando, en cuanto a la terce-ra de las reglas que propone laFede-ración solicitante, que una vez que sehaya permitido por excepción suspen-
der el descanso semanal por un mayorperiodo de tiempo, a condición de con-ceder a los obreros un día de descansopor cada siete que dicho período com-

4. Que los Comandantes o Auto-
ridades de Marina no autorizarán la
salida de los buques pesqueros que no
acrediten haber concedido a su perso-
nal el descanso durante veintiséis o
diecisiete días, correspondientes, res-
pectivamente, al semestre o al cua-
trimestre anterior.

1 2. Qne serán aplicables a los bu-
ques pesqueros las reglas de los ar-
tículos 15 y 16 del Reglamento de íT
de Diciembre de 1926, referentes al
trabajo a bordo de los buques mercan-
tes en todo cuanto afecta a la navega-
ción y seguridad de los mismos.

5. Serán aplicables a los buquespesqueros las disposiciones del Re-glamento sobre descanso dominicalreferente al trabajo a bordo de los bu-ques mercantes en todo cuanto afectaa la navegación y seguridad de los

3. Que se dirija una moción a1
Ministro de Marina para que se orde-
ne a los Comandantes y demás autori-
dades del Ramo que no autoricen 1»
salida de los buques pesqueros si no-
acreditan haber concedido a su perso-

mismos



Martes 15 de Febrero ote 1927 3

nal el descanso de trece días comple- ;

tos durante el trimestre anterior.
Para el cruce de la carretera se pro-

pone la colocación de postes de ce-
mento armado.

tos públicos al precio medio de la co-
tización oficial del día anterior al en
que se constituya. También se admi-
tirán como fianza, con arreglo a lo es-
tablecido en el Real decreto de 24 de
Enero de 1905, los créditos reconoci-
dos y liquidados a favor de los acree-
dores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar
parte en la subasta.

uno, segundo, el día veinte de Sep-
tiembre de milnovecientos veintiséis,
habiéndose presentado reclamando su
herencia su hermana de doble vínculo,
la doña Dolores Herrero Grande.

De Real orden lo digo a V.E. para
su conocimiento yefectos.

—
Dios guar-

de a V.E. muchos años
—Madrid, 28

de Enero de 1927.— E. Aunós.

Los hilos irán sostenidos por aisla-
dores, y en los cruces se proyectan
hilos fijadores da- acero, de 10 milíme-
tros de diámetro, para seguridad de
los mismos.

En su consecuencia, se llama a los
que se crean con igual o mejor dere-
cho que esta última señora, a la heren-
cia de la causante, para que dentro
del término de treinta días comparez-
can ante este Juzgado a ejercitarlo, si
viere convenirles, contado dicho tér-
mino desde la inserción de este edicto
en los periódicos Gaceta de Madrid,
Boletín Oficial de esta provincia y
Boletín Oficial de laprovincia de Lugo.

Señores Director general del Tra-
bajo y Acción Social e Inspector ge-
neral del Trabajo. Frente al convento de Madres Re-

paradoras, y en la margen izquierda
de la carretera, se colocará una caseta
para un transformador, de la que
arranca la línea de baja tensión que
entra en el referido convento.

Madrid, 12 de Febrero de 1927.
ElIngeniero Jefe.

Albacete

Lo que de Real orden, comunicada,
traslado a V.E. para su conocimien-
to, el de la entidad interesada, domi-
ciliada en la calle de Nicolás María
Rivero, números 8 y 10, de esta Cor-
te, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.»

Ellicitador a quien fuere adjudicado
el remate, ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100, o sean 3.528,78
pesetas.

El importe a que ascienda dicho
servicio, con arreglo al resultado de
la subasta, se satisfará al contratista
en la forma que se fija en los pliegos
de condiciones.

Madrid, once de Febrero de milno-
vecientos veintisiete.Lo que de la propia Real orden

transcribo a usted para su conocimien-
to y el de la entidad que preside.—
Dios guarde a usted muchos años.

—
Madrid, 2 de Febrero de 1927.— El
Gobernador, Manuel de Semprún.

(A.—176) ElSecretario,
Ante mí,

Diputación Provincial Ledo. Rafael López de Pando
V.°B.°

Juez, I
Ro rigofl

El plazo para la presentación de
pliegos será desde el siguiente al en
que se publique este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, has-
ta el anterior al en que haya de cele-
brarse la subasta, de diez a doce de la
mañana, y los depósitos que se cons-
tituyan en la Depositaría Provincial
se efectuarán de diez a once de la in-
dicada fecha.

Señor Presidente de la Federación
Española de Armadores de Buques de
Pesca.

DE MADRID
(A.—174)

La Excelentísima Comisión Provin-
cial Permanente, en sesión de 29 de
Enero último, ha acordado abrir con-
curso, por veinte días, que empezarán
a contarse desde él siguiente al en
que aparezca el anuncio en elBoletín
Oficial,para adquirir dos automóvi-
les tanques de riego sobre chassis
«Ford», para las carreteras y caminos
provinciales.

(Núm. 382) Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte de siete del corriente, dic-
tada en la demanda de juicio declara-
tivo de mayor cuantía promovida por
el Procurador D Vicente Gullón, en
nombre yrepresentación de D. Alfon-
so Molina Padilla, contra doña María
Ozores y Saavedra, Marquesa de Gui-
marey y Villalobar, doña María Cal-
derón Ozores, D. Vicente Calderón
Ozores, viuda de D. Ángel Calderón
Ozores, doña Felisa Ozores Prado,
doña Pilar Ozores Prado, D. Jorge
Ozores Prado, D. José Ozores Prado,
doña Carmen Ozores Prado, doña Car-
men Torres Calderón, doña Julia To-
rres Calderón, D. Fernando Torres
Calderón, D. Eugenio Calderón Mon-
tero Ríos, doña Teresa Fernández Yá-
ñez, doña Teresa del Carmen Calde-

Fomento. Electricidad

Don Valentín Ruiz Senén, como
Director Gerente de la Sociedad Fá-
brica de Electricidad del Pacífico, so-
licita .la concesión de una línea de
transporte de energía eléctrica desde
la caseta del transformador que en la
actualidad tiene emplazado en Cha-
martín de la Rosa, junto al camino de
Chamartín a Fuencarral, al convento
de Madres Reparadoras, sito en el ki-
lómetro 3 de la carretera de Chamar-
tín de la Rosa al kilómetro 16 de la
de Madrid a Francia, por Irún, te-
niendo por objeto la expresada línea
suministrar energía eléctrica al referi-
do convento.

Las proposiciones, recibos de depó-
sitos provisionales y fianzas definiti-
vas, deberán proveerse del timbre que
determina labase primera del arbitrio
establecido porla Corporación.Los pliegos de condiciones y demás

antecedentes, pueden ser examinados
en el Negociado de Fomento de esta
Secretaría, de diez de la mañana a
una de la tarde, durante los días há-
biles del concurso, donde así mismo
podrán presentarse proposiciones en
la forma que determina el artículo 15
del Real decreto de 2 de Julio de 1924.

Lo'que se anuncia al público para
su conocimiento.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ..., que habi-
ta en ..., enterado del anuncio inser-
to en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y de las condiciones, presu-
puestos y demás

'

antecedentes con
arreglo a las cuales se saca a pública
subasta las obras de acopio y macha-
queo de piedra para las carreteras de
Aranjuez a Brea y Valdaracete a Ca-
rabaña, se compromete a tomar a su
cargo dicho servicio con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas por la
cantidad de...

La línea tiene el carácter de anexa
a la ya concedida a la Sociedad de
donde parte la solicitada. No se pide
imposición de servidumbre sobre te-
rrenos particulares, y hay ocupación
de dominio público en los cruces y a
lo largo de la carretera.

Madrid, 7 de Febrero de 1927."
El Secretario,

S. Viñals
(E.-C9)

ron Fernández, doña Camila Marquina
Illa,por sí y como representante legal
de sus hijos menores de edad D. Jor-
ge, D. José Antonio, D. Jaime, don
Fernando, D. Alfonso y doña María
del Pilar Ozores y Marquina y otros,
todos ellos en concepto de herederos
de la excelentísima señora Marquesa
de Aranda y de Guimarey, y contra
todas aquellas personas que pudieran
aparecer ostentando el carácter de he-
rederos inmediatos de dicha señora o
descendientes de los mismos, sobre
que se declare la existencia de un con-
trato de compra- venta celebrado entre
D. Ángel Delgado Aldecoa y D. Félix
Méndez y Abajo, como mandatario de
los herederos de dicha excelentísima
señora Marquesa de Aranda y de Gui-
marey, por virtud del cual el primero
adquirió de los segundos varios terre-
nos enclavados en término municipal
de esta Corte, una parcela de terreno
colindante con el Arroyo de Abroñi-
gal, otra denominada «Tierra de los
Ratones», otra denominada «Arca del
Mochuelillo», seis y media fanega lla-
madas «Casa Blanca», siete celemines
junto al Metropolitano y diez y media
fanega en la Fuente del Berro: Que,
como consecuencia del perfecciona-
miento de dicha compra venta, es
obligatoria su consumación, debiendo
procederse a determinar, de un modo
exacto, la extensión de dichas parce-
las, en cumplimiento de lo establecido
en el contrato privado de venta, y
para poder deducir su valor total con
arreglo a los precios fijados a la uni-
dad de fanega y que los citados here-
deros se hallan obligados a otorgar la
correspondiente escritura a D. Alfon-
so Molina Padilla del treinta por cien-
to de todas y cada una de dichas par-
celas de terreno por haberlo adquirido

Sección de Fomento.
—Negociado 1°

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
que no exprese escrita en letra la can-
tidad en pesetas y céntimos.)

Lo que se hace público, en virtud
de lo dispuesto en el Reglamento.de
instalaciones eléctricas, a fin de que
puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, dentro
del plazo de treinta días, contados
apartir de lapublicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial. Durante el
expresado plazo estará de manifiesto
el proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia, plaza de
la Independencia, número 8, en los
días y horas hábiles de oficina.

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 10 de Enero último,
ha acordado contratar, en pública su-
basta, las obras de acopio y macha-
queo de piedra para las carreteras de
Aranjuez a Brea y Valdaracete a Ca-
rabaña, con arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y
económicas, que se hallan de mani-
fiesto en las oficinas de esta Corpora-
ción, Sección y Negociado arriba ex-
presados.

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 15 Febrero de 1927.

El Secretario,
Simón Viñals

V.°B.°
La subasta se celebrará con arre-

glo al Reglamento de 2 de Julio de
1924, el día 10 de Marzo próximo, a las
doce de la mañana, en la Casa Pala-
cio de la Diputación, calle de Fomen-
to número 2, bajo la presidencia del
excelentísimo señor Presidente de la

Diputación o del Diputado Provincial
en quien al efecto delegue, y el que
designe la Corporación.

ElPresidente,
Felipe SalcedoLa nota que a continuación se pu-

blica resume las características de la
línea solicitada.

(E.-67)

Madrid, 12 de Febrero de 1927.— El
Gobernador, Manuel de Semprún. PROVIDENCIAS JUDICIALES

nota Juzgados de primera instancia
La línea eléctrica a que se refiere el

anuncio preinserto parte del transfor-
mador situado junto al camino de
Chamartín a Fuencarral, en el prime-
ro de los expresados pueblos; atravie-
sa terrenos del Municipio y sigue la
margen izquierda de la carretera de
Chamartín al kilómetro 16 de la de
Madrid a Francia, por Irún, atrave-
sando dicha carretera en el kilómetro
3 para entrar en el convento de Ma-
dres Reparadoras.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en elpresupuesto, cuyo
importe se calcula en 35.287,75 pe-
setas.

CENTRO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha siete del corriente,
dictada en el expediente que sigue
doña Dolores Herrero Grande, mayor
de edad, viuda, sin ocupación especial
y vecina de esta Corte, se hace saber
el fallecimiento intestado de doña Ma-
ría de la Cruz Herrero Grande, de se-
senta años de edad, natural de San
Miguel de las Negradas, provincia de
Lugo, hija de D. Julián y doña Dolo-
res, de estado soltera, sin descenden-
cia, ocurrido en esta Corte en su do-
micilio calle del Barquillo, número

La licitación se verificará por me-
dio de pliegos cerrados, con arreglo
al artículo 15 de dicho Reglamento,
y las proposiciones se presentarán ex-

tendidas en papel de pesetas 3,60, o
sea de 6.a clase, la cédula personal
del proponente y el documento que
acredite haber consignado en la Caja
Central de Depósitos o en la de esta
Corporación el 5 por 100 del importe
del presupuesto de contrata, cuyo 5
por 100 asciende a 1.764,39 pesetas,
en metálico o su equivalencia en efec-

La corriente es trifásica, con fre-
cuencia de 50 períodos y tensión, en
tre fases, de 2.400 voltios. La capaci
dad de la línea es ere 100 kilovatios

La línea se establecerá sobre postes
de madera de 11 metros de longitud,
separados de 25 a 30 metros.
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Hipotecaria, se anuncia la venta, en
pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, de la siguiente

ta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción elprecio del remate.

Madrid, doce de Febrero de milno-
vecientos veintisiete.

te, con lacalle de Juan de Olías-
por la derecha entrando, o sea
el Sur, con finca de D. José Ta-
rapiella Caso, y por el testero
o sea al Este, con finca de donFrancisco Lema.

D. Ángel Delgado Aldecoa, en escri-
tura pública, mediante entrega que ha
de efectuar a dichos herederos de la
cantidad proporcional al valor total
en el acto del otorgamiento de la es
critura, se emplaza con la expresada
demanda a los señores de que se hace
mención anteriormente, cuyos domi-
cilios actuales se ignoran, así como a
las demás personas de que se hace
mérito anteriormente, cuya existencia
se desconoce pero que puedan apare-
cer ostentando el carácter de herede-
ros inmediatos o descendientes de la
señora Marquesa de Aranda y de Gui-
marey, para que en el improrrogable
término de nueve días, contados desde
la inserción del presente en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, comparezcan en dichos au-
tos, personándose en forma, bajo aper-
cibimiento que, si no lo verifican, les
parará el perjuicio que haya lugar en

Finca urbana

Una casa sita en esta Capital, señala-
da con .el número quince de la
calle de Almagro, con fachada
también a la de Caracas y Zur
baño, correspondiente a la se-
gunda Sección del Registro de
la Propiedad del Norte, man-
zana número ciento sesenta y
dos C del Ensanche de Madrid,
primera zona, distrito judicial
del Hospicio; linda: al Norte
o derecha, entrando, con la ca-
lle de Caracas; al Sur o izquier-
da, con la parcela o solar pro-
pio de D. Paulino García Ma-

• roto y con la casa número nue-
ve de la calle de Almagro,
propia de D.Miguel Santa Cruz
y Orué; por la espalda u Oeste,
con la calle de Zurbano, y por
el Este o frente, que es por
donde tiene su fachada princi-
pal y entrada, con la calle de
Almagro. La línea de fachada
a la calle de Almagro mide
dieciséis metros y treinta y dos
centímetros; la línea de cha-
flán, que une la anterior con la
de la calle de Caracas, mide
cuatro metros; la correspon-
diente a esta última calle tiene
de longitud treinta y ocho me-
tros sesenta y seis centímetros;
la de otro chaflán, que une la
que acaba de citarse con la de
la calle de Zurbano, tiene otros
cuatro metros; la correspon-
diente a dicha calle de Zurbano
mide veintiún metros y tres-
cientos sesenta y cinco milíme-
tros; la línea del lado izquier-
do, y que limita con la casa de
D.Miguel Santa Cruz y Orué,
mide once metros y noventa y
siete centímetros; a continua-
ción, y formando la espalda del
solar propio de D.Paulino Gar-
cía Maroto, hay otra línea que
mide diecisiete metros y seten-
ta y cinco centímetros, y, por
último, la línea que cierra el
sitio y que limita con la media-
nería derecha del solar de don
Paulino García Maroto, mide
catorce metros y diez centíme-
tros. Las líneas descritas afec-
tan la figura de un polígono
irregular de ocho'' lados, que
comprende una superficie de
setecientos^cinco metros y seisdecímetros cuadrados, equiva-
lentes a nueve mil ocheta y unpies y veintidós décimos de
otro, también cuadrados. Cons-
ta de sótano, seis plantas o pi-
sos y en el último estudios y
azotea; tiene cuatro potios, dos
escaleras principales y los ser-
vicios de calefacción, ascenso-res, luz eléctrica, timbres, etcé-tera, etc.

ElSecretario,

Roque Novella
Dicha subasta tendrá lugar en la

Sala audiencia del expresado Juzgado
sita en la calle del General Castaños'
número uno, el día quince de Marzo
próximo, a las doce de su mañana-
previniéndose a los licitadores:

1.° Que eltipo en que sale a subas-
ta la referida finca es de setecientas
cincuenta milpesetas, pactado al efec-
to en la escritura de hipoteca, base de
los autos, y no se admitirá postura al-
guna que sea inferior a dicho tipo.

V.°B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Luis de Blas
(A.—173)

CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, por el Juzgado de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el expe-
diente que se tramita sobre declara-
ción de herederos de D. Gonzalo Ozo-
res y Saavedra, se anuncia por elpre-
sente la muerte, sin testar, de dicho
señor, hijo de los excelentísimos se-
ñores D. Gonzalo Ozores Saavedra y
doña Beatriz Saavedra y Salamanca,
difunta, ocurrida en esta Capital, de
donde era natural, el día catorce de
Diciembre próximo pasado, a los die-
ciséis años de edad, siendo soltero; se
hace saber que el padre del causante
mencionado, por sí y en representa-
ción de sus hijos menores de edad
D. Alvaro y doña María de los Ange-
les Ozores y Santa Marina, habidos
en su segundo matrimonio con la ex-
celentísima señora doña María de los
Angeles Santa Marina y Romero, re?

nuncio la herencia de D. Gonzalo
Ozores y Saavedra, y que la misma es
reclamada por los hermanos de doble
vínculo del finado doña Teresa, doña
Josefa y D. Alfonso Ozores y Saave-
dra, y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan en el indicado Juzgado a
reclamarlo dentro, de treinta días.

2.° Que para tomar parte en el re-
mate deberán consignar, previamente
en efectivo, el diez por ciento de la
expresada cantidad, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

derecho
Madrid, diez de Febrero de milno

vecientos veintisiete.

3.° Que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del refren-
dante; que se entera que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de D. Antonio Elias Caban-
zón continuarán subsistentes; enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

El Secretario,
Ante mí,

Ledo. Rafael López de Pando
V.°B.°

El Juez ,
Rodrigo

(A.—180)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Centro de esta Cor-
te, Secretaría del que refrenda, en
autos promovidos por D. Antonio
Vázquez Pombo, contra D. Luis Ru-
bio Amvedo y otros, y con el señor
Abogado del Estado, sobre que se le
declare pobre para litigar en juicio de-
clarativo de mayor cuantía, contra
aquéllos, sobro pago de pesetas y
otros extremos, se ha acordado, me-
diante a ser desconocido el actual do-
micilio del demandado D. Luis Rubio
Amvedo, emplazarle por medio del
presente edicto, para que dentro del
término de nueve días, a contar des-
de el siguiente al en que este edicto
sea insertado en el Boletín Oficial
de esta provincia y Gaceta de Madrid,
comparezca a contestar la demanda
incidental de pobreza formulada por
dicho demandante y que fué admitida
cuanto ha lugar en derecho por pro-
videncia de 15 de Septiembre del año
liltimo, personándose en los autos;
previniéndole que las copias simples
de la referida demanda y documentos
presentadas se hallan en poder del
Secretario que refrenda a disposición
del indicado demandado D. Luis Ru-bio Amvedo.

Madrid, siete de Febrero de milno-
vecientos veintisiete

ElSecretario,
Antonio Aguilar

Javier Elola
(A.—169)

Dado en Madrid, a ventiocho de
Enero de mil novecientos veintisiete.

ElSecretario,
Antonio Aguilar

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta Cor-
te, en autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia del Procurador señor Ramírez
Ruiz, en nombre de doña Victoria
Muñoz Checa, por sí y en representa-
ción de sus hijos doña Victoria, doña
Luisa, doña Blanca, doña Nieves,
doña Leonor y D. Ernesto Jiménez
Muñoz, como herederos de D. Luis
Jiménez Morata, contra D.León Tens
y Ferrater, sobre reclamación de seis-
cientas veinticinco mil pesetas, inte-
reses y costas por el procedimiento
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, se sacan a la venta,
en pública y primera subasta, las fin-
cas hipotecadas, y que son las si-
guientes: .

Elola
(A.-175)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Chambe-
rí de esta Corte, en el procedimiento
sumario que en la forma prevenida en
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se tramita, a instancia de D. Antonio
Elias Cabanzón, para la efectividad
de un préstamo garantizado con hipo-
teca por D.Enrique Salvador Fernán-
dez, se anuncia, por el presente, la
venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, de la siguienteY para que sirva de emplazamiento

en legal forma al demandado D. LuisRubio Amvedo, autorizo el presente
que firmo en Madrid, con el visto bue-
no del señor Juez a 4 de Febrero de1927.

Finca
-Una casa ya construida, situada

en esta Corte, calle de Castelló,
número veintiocho, hoy cua-
renta y dos, que se compone de
sótano, bajo, entresuelo, prin-
cipal, primero, segundo, terce-
ro y ático, con una superficie
de quinientos catorce metros
treinta y tres decímetros cua-
drados, equivalentes a seis mil
seiscientos veinticuatro fpies J
cincuenta y siete centésimas;
linda: por su frente, con la calle
de Castelló; por la derecha, en-
trando, con la casa número
treinta y nueve de la calle de
Hermosilla; por la izquierda
con solar número siete de los
doce en que se dividió la man-
zana, y por el fondo, con 1»
casa número cuarenta y uno de
la calle Hermosilla.

Otra casa, ya construida, en 1»
calle de Hermosilla, número
treinta y nueve, de esta Capi-
tal, con vuelta a la de Castelló,

Una casa de reciente construcción,
sita en esta Capital, en la calle
de Bravo Murillo,señalada con
el número ciento veinte anti-
guo y ciento cuarenta moderno
provisional, con vuelta a la ca-
lle de Juan de Olías, que cons-
ta .de planta baja, principal,
primero y segundo. El solar
comprende una superficie de
setecientos ochenta y nueve
metros cuarenta y cinco decí-
metros cuadrados, equivalentes
a diez milciento sesenta y ocho
pies con once décimos ele pies
cuadrados, de cuya superficie
corresponde a la edificación
unos setecientos metros cuadra-
dos, estando destinado el resto
a patios. Linda: por su frente,
que es el Poniente, con la ca-
lle de Bravo Murillo,por don-
de tiene su entrada; por la iz-
quierda entrando, o sea el Nor-

El Secretario
Santos Soto Simarro

V.°B.° Y se advierte a los licitadores: que
para el acto de la subasta, que tendrá
lX^i

te
n

,Cll° Juz gad°. en lacalle del General Castaños, númerouno, se ha señalado el día dieciséis deMarzo próximo, a las doce hora--; quese admitirá cualquier postura; que losautos y la certificación del Registro aque se refiere la regla cuarta del men-
cionado articulo, estarán de manifiestoen la Secretar» del que refrenda; quese entenderá que todo licitador aceptacomo bastante la titulación, y que íascargas o gravámenes anteriores v los
ZÍZTS'? los hubiere ' al cr^°deiactor continuarán subsistentes, en-tendiéndose que elrematante los acep-

El Juez de 1.a instancia
Rodrigo

(Núm. 353 -40

CONGRESO
Por el presente, que se expide enméritos de lo acordado por el Juz <rado de primera instancia del distritodel Congreso de esta Corte, en losautos promovidos por D. Rónmlo Ro-mano y Gamero Cívico, contra D Rafael Reynot Garrigó, sobre redama-ción de un préstamo hipotecario porel procedimiento establecido en el arturnio ciento treinta y uno de la lev
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donde tenía el número veinti-
séis, que se compone de sótano-
pisos bajos, entresuelo, princi-
pa^, primero, segundo, tercero
y ático. Tiene una superficie de
quinientos cinco metros, vein-
tiocho decímetros cuadrados,
equivalentes a seis mil quinien-
tos ocho pies; linda: por su
frente, con la calle de Hermo-
silla; por la derecha, entrando,
con la casa número cuarenta y
uno de la misma calle; por la
izquierda, con la calle de Cas-
telló, y por el fondo, con la casa
número veint ocho, hoy cuaren-
ta y dos de dicha calle de Cas-
telló;

C.
—

Y otra casa, ya construida, seña-
lada con el número cuarenta y
uno de la calle de Hermosilla,
de esta Corte, que se compone
de sótano, planta baja, entre-
suelo, principal, primero, se-
gundo, tercero y ático. Tiene
una superficie de setecientos
noventa y tres metros cuadra-
dos y noventa y cuatro decíme
tros y linda: por su frente, con
la calle de Hermosilla; por la
derecha, entrando, con el solar
número once de los doce en que
se dividió la manzana; por la
izquierda, con el solar número
nueve, hoy casa de la calle de
Hermosilla, número treinta y
nueve, y por el Norte, con otro

ejecutivos promovidos por D.Antonio
Cuervo Radigales, contra la casa
«Suárez, S. en C», sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, diferentes bienes, consis-
tentes en muebles, alfombras y otros
efectos varios, que han sido valorados,
pericialmente, en cuarenta ycinco mil
cuatrocientas treinta y siete pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, el día
veintiséis de los corrientes, a las once
de la mañana, y se advierte a los lici-
tadores: Que para tomar parte en ella
deberán consignar, previamente, en
la mesa del mismo o en el estableci-
miento público destinado al efecto, el
diez por ciento de la expresada canti-
dad; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
tasación; que los bienes que se subas-
tan se encuentran depositados en la
casa Suárez, sita en la calle del Mar-
qués de Cubas, número once, tienda,
donde podrán examinarlos los licita
dores; que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder y se adjudicará en el
acto al mejor postor, quedando en po-
der del actuario la cantidad que haya
consignado para tomar parte en la su-
basta como garantía de aquél y de-
volviéndose a los demás licitadores
sus respectivas consignaciones.

UNIVERSIDAD Módico Forense y recibirles declara-
ción a la primera; y al propio tiempo
se les ofrece dicho procedimiento.

Por el presenté, en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia"del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
en los autos de procedimiento suma-
rio promovidos por el Procurador don
Eugenio Sánchez Valdemoro, en nom-
bre de D.Rafael López Vera, con don
Dionisio Martín- Tesorero e Hidalgo,
sobre realización de un préstamo de
treinta milpesetas, se saca a la venta,
en pública subasta y por primera vez,
la siguiente

San Lorenzo del Escorial, a 11 deEnero de 1927.
El Secretario,

Ledo. César del Pozo
(B.-79).(Núm. 161)

En virtud de providencia de 20 de
Octubre del año último, dictada en
sumario por lesiones, se cita por me-
dio de la presente de comparecencia
ante este Juzgado de instrucción de
San Lorenzo del Escorial, por término
de diez días, con los apercibimientos
de Ley, para ser reconocida por los
Médicos, a Concepción Ruiz Quinta-na, de treinta y dos años de edad,
soltera, de oficio sus labores, sin do-
micilio, que suele residir en Játiva
con el hombre con quien vive, llama-
do Fernando Fernández.

Finca

Un solar en Madrid, en la carretera de
Francia, dentro de la Zona de
Ensanche, distrito de la Uni-
versidad, y que fué conocido
con el nombre de las Cañas.
Mide una superficie de mil cin-
cuenta y nueve metros, sesenta
y cinco decímetros cuadrados,
equivalentes a trece mil seis-
cientos cuarenta y nueve pies
cuadrados, sesenta y siete dé-
cimas. Linda: por su frente o
fachada principal, con la calle
de Bravo Murillo;Sur, o iz-
quierda entrando, con terreno
de Rafael Calvo y del Canal
de Isabel II;Norte o derecha,
con el paso del Canal de Isa-
bel II,y Oeste o testero, con
terrenos del propio Canal de
Isabel II.La atraviesa de Nor-
te a Sur el camino de la Direc-

San Lorenzo del Escorial, a 13 de
Enero de 1927.

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

(Núm. 167) (B.-80)

iuzgados municipales
Madrid, once de Febrero de mil no-

vecientos veintiséis. CHAMBERÍ

ElSecretario,
Dr. Juan Infante

En providencia dictada con esta fe-
cha por el señor Juez municipal del
distrito de Chamberí, en expediente
de multa por la vía de apremio contra
D. Juan Bujeda, se sacan a la venta,
en pública subasta, por el precio de
489 pesetas, en que han sido tasados,
los efectos siguientes:

solar.
La subasta que se refiere alnoventa

¡y siete por ciento, perteneciente a don
[León Teus, sobre las tres fincas des-
meritas, tendrá lugar en este Juzgado,
¡sito en la calle del General Castaños,
[número uno, el día doce de Marzo

V.°B.°
ElJuez de 1.a instancia, ción

Antonio Falcón Para cuyo acto se ha señalado el día
veintitrés de Marzo próximo, a las
once de su mañana. Servirá de tipo
para el remate la cantidad de cincuen-
ta milpesetas, fijada a dicho efecto en
la escritura de préstamo.

(A.—170)

iróximo, a las once de su mañana Llorente González (Ramón) y An-
tonio Monterrubio Barba, naturales
de Madrid, el primero, y no consta la
naturaleza del segundo, de estado sol-
teros, profesión cocheros, de veintio-
cho años el primero y no consta los
del segundo, domiciliado últimamen-
te en la calle de Mira el Sol, 6, bajo,
el primero, y sin domicilio conocido
el segundo, procesados por daños y
lesiones, sumario 635 de 1924, com-
parecerán, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Secretaría del se-
ñor Pérez Herrero, para prestar de-
claración indagatoria, como compren-
didos en el número primero del ar-
tículo 843 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Un mostrador de madera de pino
con tablero de mármol.Servirá de tipo a la misma, en cuanto

ila finca primera, la cantidad de tres-
sientas sesenta y seis mil pesetas; en
panto a la segunda, la de cuatrocien-

Un reloj ovalado, con caja de made-
No se admitirá postura alguna que

sea inferior a dicho tipo, ypara tomar
parte del remate deberán los licitado-
res consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por 100 del
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y el cual les será de-
vuelto una vez terminado el acto, ex-
cepto al que resulte mejor postor.

ra negra
Un aparador de madera de pino

barnizado, de dos cuerpos.(as veintitrés mil quinientas pesetas,
cuanto a la tercera, la de euatro-

ientas sesenta milquinientas pesetas.
No se admitirá postura alguna que

lea inferior a dicho tipo. Los autos y
a certificación del Registro a que se
•efiere la regla cuarta del artículo
rionto treinta y uno de la Ley Hipóte
caria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría. Se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
fm

que las cargas y gravámenes ante-
riores y Jos preferentes al crédito del
actor , continuarán subsistentes,
atendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
Jestinarse a su extinción el precio del
remate. Para tomar parte en la subas-
to deberán los licitadores, con la ex-
sepción que el expresado artículo es
¡ablece, consignar, previamente, en lamesa del Juzgado, el diez por ciento
tfectivo del tipo de la misma y exhi-
bir su cédula personal, sin cuyos re-
[üisitos no serán admitidos.

Una máquina para coseí
F. 9.468.768.

Singer

Una lámpara eléctrica de cuatro
uces

Una cómoda de madera do pino con
cuatro cajones.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría, enteadiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
la titulación y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiera, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Un armario de madera de pino.
Otro mostrador de madera de pino

con tablero de mármol.
Seis sillas de madera curvada.
Otra lámpara de cuatro luces.
Otra lámpara igual a la anterior.
Un velador con tablero de mármol.
Nueve cacharras de repartir lecha.
Ycuatro cantarillas deuna azumbre.
Para cuyo acto se ha señalado el

día 2'J del actual, a las diez y me-
dia de su mañana, en el local de este
Juzgado, sito en la calle de Fuen-
carral, 91, piso 2.°, advirtiéndose a
los licitadores que, para tomar parte
en lamisma, habrán de consignar sobre
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de
la tasación, y que las posturas que se
hagan tendrán que cubrir las dos ter-
ceras partes de aquélla, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos, y que to-
dos los bienes embargados se encuen-
tran depositados en poder de doña
Juana Monje Peces, que tiene su do-
micilio en la calle de Dulcinea, 52.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
preser.te en Madrid, a 2 de Febrero
de 1927.

Madrid, 24 de Enero de 1927.
El Secretario,

P. S.
Fernando Merino

Antonio Falcón
(B.— 131)

Artiaga Rubio (Felipe), hijo de
Diego y Rafaela, natural de Uclés
(Cuenca), de estado soltero, profesión
zapatero, de treinta y un años, esta-
tura regular, pelo y ojos castaños, co-
lor del rostro sano y que viste pobre-
mente, domiciliado últimamente en la
calle de Ceres, número 13, procesado
por infracción de la ley de Caza, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio, Secretaría del se-
ñor Pérez Herrero, para celebrar un
careo, c< mo comprendido en elnúme-
ro 1.° del artículo 843 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Madrid, once de Febrero de mil no-
vecientos veintisiete. —

Quirós.
—Ante

mí, Fermín Suárez y Jiménez.

Se admitirán posturas para cadama de las tres fincas separadamente
1para las tres en conjunto, yel rema-
e podrá hacerse a calidad de ceder.
Dado en Madrid, a catorce de Febre-

o ds milnovecientos veintisiete.

Es copia para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez

(A.- 172)

El Secretario,
Federico González del Rivero

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En sumario que se instruye con el

número 114 de 1914, por lesiones de
Asunción Rodríguez González y
José Alvarez Serrano, domiciliados
últimamente en

* adrid, calle de Ato-
cha, 139 y 141, cuy-i actual paradero
se ignora, se ha acordado citar a di-
chos lesionados de comparecencia ante
este Juzgado de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, por término de
diez días, para ser reconocidos por el

V.° B.°
El Juez,

Francisco Fabió
(A.-178)

Madrid, 21 de Enero de 1927.
El Secretario,

P. S.
Fernando Merino

PALACIO El Secretario,
Francisco Alvarez de LaraEn virtud de providencia del señor

iez de primera instancia del distrito
'Palacio de esta Corte, dictada coniha diez de los corrientes, en autos

V.°B.°
El Juez municipal,

Antonio Dremón
Antonio Falcón

(B.—132) (C.-38)
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Diez metros de listones de hierro,

con 22 ganchos para colgar carne.

Una portezuela del mostrador con
su trampilla de madera.

Para cuyo acto se ha señalado el
día 9 de Febrero próximo y hora de
las diez de mi mañana, en el local de
este Juzgado, sito en la calle de Fuen-
carral, 91, piso segundo; advirtiéndo-
se a los licitadores: que para tomar

parte en la subasta habrán de consig-
nar, previamente, sobre la mesa del
Juzgado el10 por 100 de la tasación,
y que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyos requisitos
no serán admitidos, y que todos los
bienes embargados se encuentran en
poder de doña María Landa Jiménez,
que tiene su domicilio en la calle de
Dulcinea, número 60, carnecería.

do presente y alegue cuantas justifi-
caciones considere procedentes a sude Antonio López, número 4, piso

principal número 14, se hace saber,
por segunda vez, el fallecimiento in-
testado de dicha señora, ocurrido en
esta capital, en su expresado, domici-
lio, el día 4 de Junio del año último,
sin descendencia de ninguna clase ni
ascendientes; y se llama, por tanto,
a los que se crean con derecho a su
herencia, para que, en el término de
veinte días, comparezcan ante este
Juzgado a ejercitarlo, si viere conve-
nirles; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifican, les parará el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Ypara que sirva de cédula de noti-
ficación y requerimiento a los fines
por los términos y apercibimientos
acordados a los herederos o causaha-
bientes de doña María y doña Agapi-
ta Yoldi e Ysturiz, expido la presen-
te que se insertará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, en Madrid, a
doce de Enero de mil novecientos
veintisiete.

derecho
Madrid, 6 de Enero de 1927.

El Director General,
P. D.El Subdirector,

Manuel Alvarez Chaparros
(Núm. 755)

ayuntamientos
Roque Novella

ElJuez de 1.a instancia,
Luis de Blas

El Secretario,

NAVALCARNERO

Don Nicolás Guerrero de Toro, Alcal-
de Constitucional de esta villa de

Madrid, 7 de Enero de 1927 (A.—46)
Navalcarnero,

ElSecretario,
Hace saber: Que la Comisión Muni-

cipal Permanente, en sesión celebrada
con esta fecha, ha acordado anunciar
público concurso para la provisión de
la plaza de Director de la Banda de
Música de esta localidad, dotada con
el haber anual de 2.1 00 pesetas.

Ante mí,
\u25a0afael López de Pando

Juzgados municipales

V.° B.° CENTRO
El Juez , Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a 7 de Enero
de 1927.

Rodrigo
(Núm. 33)

En el expediente seguido en el Juz-
gado municipal del distrito del Cen-
tro para la exacción, por la vía de
apremio, de la multa de 250 pesetas,
impuesta por el excelentísimo señor
Goberdador Civil de esta provincia a
D. Saturnino Alvarez, se ha acorda-
do, por providencia de esta fecha, sa-
car a la venta, en pública subasta, un
mostrador de mármol de unos tres
metros de largo por uno de alto, una
balanza con platillos niquelados, una
romana y un juego de pesos desde
dos ki'os y cuarenta gramos, los cua-
les han sido tasados en la cantidad de
320 pesetas, y se hallan en poder de
D.Saturnino Alvarez, domiciliado en
la calle de Zaragoza, número 9; seña-
lándose, para que tenga lugar el acto
del remate, el día 28 de! actual, a ¡as
diez horas y treinta minutos, en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en .la calle de Santa Catalina, núme-
ro 1, piso primero, haciéndose saber a
los que deseen tomar parte en la su-
basta: que es requisito indispensable
depositar, previamente, el 10 por 100
de la tasación sobre la mesa del Juz-
gado, o en la Caja General de Depósi-
tos, y que no se admitirán pos uas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo de los bienes embargados.

(0.-7)
Los concursantes habrán de ser ma-

yores de edad y acreditar su compe-
tencia mediante las pruebas que el se-
ñor Alcalde designe, y habrán de pre-
sentar sus solicitudes en la Secretaría
del Ayuntamiento, en el plazo de un
mes, apartir de esta fecha, acompa-
ñando la certificación de nacimiento,
de penales y de buena conducta, así
como los demás títulos y méritos pro-
fesionales que creyeren convenientes.

CONGRESO El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.'B.°
Por el Juzgado de primera instan-

cia del distrito del Congreso de esta
Corte y en los autos seguidos a ins-
tancia del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra doña María y doña Aga-
pita Yoldie Ysturiz, sobre reclama-
ción de un préstamo hipotecario de
cinco mil quinientas peseta*, con ga-
rantía de una casa en laciudad de Se
govia y su calle de José Zorrilla antes
Mercado, número cincuenta, se ha
dictado la siguiente

(Firmado)
(0.-4)

Dirección Genera de Segundad
Lo que se hace presente para gene-

ral conocimiento.Secretaría.
—

Establecimientos

Por Real orden fecha 4 del actual
del excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación y en cumplimiento de
lo que determina el artículo 25 del
Reglamento de procedimientos admi-
nistrativos de 22 de Abril de 1890,
dictado para ejecución de la Ley de
19 de Octubre de 1 89, y en virtud
del expediente que se incoa por recur-
so de alzada interpuesto por D.Pedro
Diez Traumillas, contra providencia
de mi Autoridad, por la que se le im-
puso la multa de 50 pesetas, por in-
fracción a las disposiciones vigentes
sobre establecimientos, se concede
quince días de audiencia, a contar
desde el siguiente al en que se publi-
que éste en el Boletín Oficial de la
provincia, para que el interesado pre-
sente y alegue cuantas justificaciones
considere procedentes a su derecho.

Madrid, 6 de Enero de 1927.
El Director general,
P. D. ElSubdirector,

Manuel Alvarez Caparros
(Núm. 761)

Navalcarnero a 24 de Diciembre de
1926.Providencia

Juez, Sr. de Blas. Madrid doce de
Enero de mil novecientos veintisiete.
El anterior escrito únase a los autos
de su razón, y en su vista diríjase ex-
horto al señor Juez de primera ins-
tancia de Segovia, para que se confie-
ra al Banco Hipotecario de España y
en su nombre al portador, el secues-
tro y posesión interina de la finca hi-
potecada, requirióndose a los arren-
datarios de ella para que reconozcan
a dicho Banco como tal poseedor, y
le satisfagan los frutos y rentas; há-
gase extensivo dicho exhorto para
que se dirija mandamiento por dupli-
cado al Registro de la Propiedad co-
rrespondiente para que tome anota-
ción preventiva del secuestro, para
asegurar trescientas cinco pesetas no-
venta y ocho céntimos a que asciende
el semestre cuya falta de pago moti-
va los autos y la de quinientas pese-
tas para costas y gastos, y para que
se dirija otro mandamiento al mismo
Registro, para que expida certifica-
ción en relación qua acredite de esta-do de cargas que graven en la actua-lidad la tinca hipotecada según losmodernos libros, o sea a partir de pri-
mero de Enero de mil ochocientos se-
senta y tres, y en cuanto al otrosí,
notifiquese este proveído a los herederos ocausahabientes de doña María
y doña Agapita Yoldi e Ysturiz, por
medio de cé.lula fijada en el sitio decostumbre de este Juzgado, e insertaen el Boletín Oficial de esta provin-
cia, requiriéndoles para que satisfa-
gan aj Banco su débito en el plazo dedos días; bajo apercibimiento que, deno hacerlo, se procederá a la ventaen pública subasta, de la finca hipo-
tecada y a la rescisión del préstamo y
asimismo para que dentro de seisdías presenten en la Secretaría lostítulos de propiedad del inmueble-bajo apercibimiento que, de no ver¿

emplearán los apremios o

- El Alcalde,
Nicolás Guerrero de Toro

(Núm. 79) (E—17)

ROBLEDO DE CHÁVELA
Acordado por el Ayuntamiento Ple-

no de esta villa la prórroga del pre-
supuesto municipal que rige en el
ejercicio corriente para el próximo
año de 1927, de conformidad a laReal
orden de 16 de Octubre último, se
anuncia'al público, por término de 15
días, con objeto de que puedan pre-
sentarse en la Secretaría de este
Ayuntamiento, donde dicho docu-
mento queda expuesto, las reclama-
ciones u observaciones que estimen
justas, conforme a lo prevenido en el
artículo 5.° del Reglamento de la
Hacienda Municipal.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, visado por S. S. y sellado
con el de este Juzgado, en Madrid, a
3 de Enero de 1927.

El Secretario,
Luis Ballester

V.» B.°
Robledo de Chávela, 10 de Diciem-

bre de 1926.
El Juez municipal, El Alcalde,

Antonio EstebanCid
(Núm. 115) (0.-6)

AVISO
CHAMBERÍ Secretaria.

—Negociado de hospederías
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal interino del distrito de Cham
berí, en el expediente sobre exacción
do multa por la vía de apremio segui-
do contra D.José María Ruiz, se sa-
can a la venta, en pública subasta,
por el precio de 185 pesetas en que
han sido tasados, los efectos siguien-
tes:

Se ha traspasado la tienda de ultra-
marinos sita en esta Corte, calle de la
Magdalena, número 21, de la propie-
dad de D. Vicente Izquierdo a D.Pe-dro G. Arias, lo que se hace saber por
medio del presente aviso, para que losacreedores, si los hubiere contra el
expresado establecimiento, puedan
presentar sus facturas al cobro, dentro
del plazo de ocho días, a contar desdela publicación de este anuncio, pasado
dicho plazo no tendrán derecho a re-
clamación alguna.

De Real orden de 4 del actual del
excelentísimo señor Ministre de la
Gobernación, en cumplimiento de lo
que determina el artículo 25 del Re-
glamento de Procedimiento Adminis-
trativo de 22 de Abril de 1890, dic-
tado para la ejecución de la Ley de
29 de Octubre de 18 9, y en virtud
del expediente que se incoa por re-
curso de alzada interpuesto por don
Justo Arcos y Carrasco, domiciliadoen Albacete, calle de Isaac Peral, nú-
mero 4, contra providencia de miAu-
toridad, que le impuso una multa de25 pesetas, por haber promovido es-
cándalo en la estación de Albacete y
tren correo descendente de Valencia
y al intervenir el Agente de Vigilan-
cia, que iba de servicio en dicho tren,para que depusiera su actitud, le tra-tó irrespetuosamente, se conceden
quince días de audiencia, a contardesde el siguiente al en que se publi-que este edicto en el Boletín Oficialde la provincia, para que el interesa-

Un mostrador de mármol de unos
cuatro metros de largo, la parte supe-
rior compuesta de dos piezas y elfrente de tres. Madrid, 11 de Enero de 1927Un tajo de partir carne (A.-49)Una balanza de platillos, uno deellos de .mármol y el otro de hierrocon su juego de pesas de dos kilospara abajo.

ORIA Y GALINDEZ
se í Tres cuchillas de carnicero

JOYERÍA Y PLATEEÍA
nios o srtihcaciones que sean proce-

Proveído por S. S. doy fe
Blas.— Ante mí, Roque No-

Una lámpara de luz eléctrica de
cuatro luces, una central y tres late-
rales, con sus correspondientes bombi-
llas y tulipas.

Calle del Clavel, S, Madrid
den tes
Luis d
vella. IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
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